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Eealea órdenes disponiendo se devuelvan áíos 

individuos que se mencionan las Í.500 
pesetas que depositaron para redimirse 
del servicio militar ac ivo,—Página 283,

Otra ídem id, id. las cantidades que se in* 
dieauy ¡as males ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas,—Páginas 
283 y 284.

úB üaofiesste |
Eeal orden estimando el recurso tnterpueéto | 

por los industriales oe la tarifa /, cla  ̂
se 10 y base o.“, de Mataré y y ordenando 
la rectificación del Reglamento y tarifas 
vigentes de la Contribución industrial en 
la cuota señalada en referidas tarifay 
clase y bascy sustituyendo con la de 120 
pesetas la de 132 que actualmente figura. 
Páginas 284 y 285,
^aüslorlí^

Eeal orden nombrando á D,® María,Encar
nación de la Rigada y Ramón, Directora 
de la Escuela Normal de Maestras de Ma
drid,—Página 285.

Adsiilfálst'/-ac}fégi Oentral:
G ra c ia  y  JüSTiciA.-~Dirección G eneral 

de dos Registros y del Notariado . 
Orden resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D, Antonio Fe 
rrer Orellana, contra una nota del tlegis- 
trador de la propiedad de Aguilar sus* 
pendiendo la inscripción de una escritura 
depermutade finms,—Página 286.

A bíeio 1.^—O b s e rv a to r io  C e n t r a l  Mb* 
TiOROLéc-ioo. S u b asta s . —- Adminis
t r a c ió n  P ro v in c ia l .—S a n t o r a l —Ea-
PBOTÁCULOS.

ím sxo T híbünal SüFMaMO*— S a la  
DE LO C rim in a l.—P/ieyo« 4 y  5.

PARTE O FICÍA l 

« B D u c n  i h í  c o i s u t  i i  n i i m o s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA, RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la A ugusta Real E a - 
milia.

MIMSTIRiO PE LA 6PBBRI
SE A M S OEDBNES 

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida pór Balbino García Bravo San Mi
guel, vecino de esa capital, calle de Ba
leares, número 139, en solicitud de que Iq 
sean devueltas las 1.500 pesetas que in 
gresó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Barcelona, según carta 
de pago núm ero 2.176 de intervención, 
qxpedida en 23 de Octubre de 1916 p'&ra 
j^dí^íí^se d tl servicio m ilitar activijj, 
como prófugo indultq^do perteneciente al̂  
reemplazo de 1902 y zona número 27; te
niendo en cuenta lo  ̂prevenidc^ en el a r
tículo 175de l |^ í ^  Reclutamiento d^ 
11 de Juli(M e 1885, modjpcada piar l? d é  
21 de, Agosto de Íb96,

El Rí;y (q. D. g ^ s e  servido re'S^l^;: 
que^sé'devuelvan las 1.500 pesetas Je  re- 
tereii^ai^Jaa ou^ea|^cit>íráeJLkidii^^

que efectuó el, depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo i  ¥ . E. para su 
i«>nooimientó y demás efectos. Dios guar
da á ? , E. muchos años. Madrid, 2 de 
Noviembre de 191?.

MARINA
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr,: Vista la instancia prom o
vida por Aniceto León Ascorbe Remiro, 
vecino de Pamplona, en Solicitud de que 
le "sean devueltas las 1.500 pesetas que 
ingresó en la Delegación especial de H a
cienda de Navarra, según carta de pago 
núm ero 60, expedida en 29 dé Mayo de 
1917, para reofhiirse del servicio m ilitar 
activo, como prófugo indultado, pertene
ciente al reemplazo de 1910 y Zona de Lo
groño, número 36; teniendo ̂ n  cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento ^  11 dq O^lio de 1885, 
moj^iflcáda por la  de 2^ de Agosto de

El Rey (q. D. g.)' sé fia servido resolver 
que se dei^elvan las l.óQO 'j^ e ta s  dé ré- 

< ^̂ fe ren c ia ,^ s  cuales percibirá el individúo

artículo 189 dq(. R eglam íSo dictado para 
- /a  ejcpaipT^n^d^

De Real or^n lo digo á V. £. para ira

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Noviembre dé 1917.

Ma r in a .
Señor Capitán general da la quinta Re

gión.

EXcmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á cOntí- 
nuaclóB, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos an 

artículo 284 de la vigente ley de Ee- 
d  atamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidádes que ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio en filas, Se
gún caicas de pago expedidas en las fe
chas, con los números y por las Dele
gaciones de Háclenda que en la citada 
relación se expresán, como iguálmente 
la suma que debe ser reintegrada, la cual 
perciWrá el individuo que hizo el depó
sito ó la persona autorizada en forma 
legal, según previene el artículo 470 del 
Regláménfo dictado para la ejecución 
d é la  citada Léy.

De Real orden lo digo á Y. E. pára sn 
conocimiento y demás efectos/Dios guar
de á  Y. E. muchos años. Madrid, 29 d t  
Octubre de 1917.

MARINA.
Señores Capitanes Generales da las 4̂ % 

6)® y 8.® Regiónes.
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Eelación gm m eéta.

NOMBRES
DB LOS BEOLUTAS

José Llonch P u ig ...............
José Enrich Canals.............

Pedro Domingo P u jo l........

Antonio Cañameras Sabat
Felio Campás Riasol...........
Ju an  Sancristofol Sanmarti 
Miguel Buti Carbonell.......

Ramón Pares F e lip .. .........
Ramón Solá Farré .................
José María Solsona Mitjana.

E l mismo...............................
Ramón de Rubinat F u m ás.. 
Fabián Saint Geróns y Berá

saluce................................. ..
Jav ier Fernández Aristegui
Tomás Maza Hoyo.................
Darío Vila López...............
José Somoza C ortés.............
José Rodríguez Franco.......
José Iglesias B ascuas... .  . •

1914
1915

1918

1914
1914
1914
1914

1913
1914 
1914

1914
1914

1914
1917
1914
1914
1917
1916 
1916

F ü N T O 
S N  QüíS FU E R O » AEiISTADOB

Ayantamienlio.

Tarrasa,. -. 
O o rb e ra  d© 

L lbbregat.. 
San Felíu de 

L lobregat.. 
M artoreli. . . .  
Rocafort... 
M anresa.. .  
San Pedro de 

R ivas.. . .   ̂
Calaf. . . .  . .  
B enaben t... 
Castelinou de 

Seana.. . .
Id e m .........
Lérida........

Métrico.. . . .
Bilbao..........
Ribamontán,
Lugo  .
Savíñao. . . . . ,  
P ontevedra.. 
La E strada ...

Frovineia.

B arcelona.... 

Idem   .

Idem, 
ídem . 
Idem . 
Idem.

Id e m .. 
Idem .. 
Lérida.

Idem.
Idem.
Idem.

Guipúzcoíi.. 
Vizcaya... . .  
Santander...
Lugo .
Idem  ..........
Pontevedra 
Idem ............

CAJA 

DK akOLUTA

Tarrasa, 65. 

Idem  .

Idem.................
ídem. . . .  ___
Manresa, 66 .... 
Idem .. . . . . . . . . .

Víllafranca, 67.
Idem    .
Lérida^ 6 8 .. . .

íiem .
Idem.
Idem.

S. Sebastián, 85 
Bilbao, 86. . .. 
Santander, 88. 
Lugo, 111. ..  
Monforte, 113.. 
Pontevedra, 114 
La Estrada, 115.

F E G e. A 8
0]ffi LAS 

OABVAS DE PAGO

12 Febro. 1914

26 Enero 1915.

10 Febro. 1913 
28 Enero 1914. 
31 íd em .. . . .  
30 ídem ............

12 Febro. 1914 
8 ídem 1913.. 
2 Julio 1914..

28 Enero 1914. 
22 Agosto 1914 
27 Enero 1914.

24 ídem . ..
16 Febro. 1917. 
31 Dibre. 1914
4 Febro. 1914 

31 Mayo 1917 
2 Febro. 1916

17 Febro 1916..

87

85

38
208
40

148

117
4

157

14
43

103

8
76

202
181
42

143
450

DííÍegíKl.:anoi
Hacienda 

qu® expidieron
ím

oarsas de pago.

Barcelona.

Idem .

Idem , 
Id em .. 
Idem . 
Id em ..

Idem ..
Idem . 
Lérida.

Idem . .
Id em . . . . .  
Barcelona.

Guipúzcoa. 
Vizcaya... ,  
San tander. 
Lugo . . .
Idem .o ----
Pontevedra 
Idem . ..

q«© deben 
ser rein
tegradas

Feaeta».

500

500

500
500
500
500

500
500
50a

1.000
50(1
500

500
500
500
500
500
500
250

H M ST IM 9 M  M i C m i

j ^ B B A Ii OITOEN
lim o. Sr.: Remitido á Informe de la Co

m isión pdrmanente del Consejo de E sta 
do el expediente promovido por D. José 
R aure Roca y otros industriales de Mat i- 
ró, provincia de Barcelona, interponen 
contra el acuerdo de la Delegación de 
Hacienda, confirmando el de la Admi
nistración de Contribuciones que dispu
so  se liquidara á los industriales de la 
oslase 10 de la tarifa 1 la diferencia de la 
euota de 120 pesetas por que venían t r i 
butando y la de 132 que tienen asignada 
©n las tarifas, dicho Alto Cuerpo lo emite 
©n la siguiente forma:

^Excmo. Sr.: De Real orden, comuni
cada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. se ha rem itido á informe de este 
Consejo, en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual resulta:

Que la Administración de Contribu
ciones de Barcelona en 13 de Mayo del 
pasatjo año, comunicó á la Alcaldía de 
M ataró un acuerdo de 27 de Abril ante
rio r, relativo á la  cuota que deben satis
facer los industriales de la  clase 10 de la 
ta rifa  1.* de dicha ciudad desde 1911, 
pues vienen figurando con la de 120 pe
setas, en vez de la de 132, que es la que 
J j a  el cuadro de cuotas por base de po
blación del vigente Reglamento, á fin de 
que se practicasen las liquidaciones por 
d ic h a s  diferencias y se tuviese esto en 
©uenta al form ar la m atricula de 1917. 
E l erro r sentado por el Negociado co
rrespondiente tiene su explicación, se- 
gún el mismo, en que la ley de Presu- 
puéiíto de 29 dd Diciembre de 1910 dis- 
puBo láÉ l&ii «mü*

tituyesen las anteriores, más ©1 recargo 
transitorio adicionará ellos refundido, y  ̂
como quiera que el anterior Reglamento 
señalaba para la clase 10, tarifa 1.®;, 100 
pesetas, aumentando un 20 por 100 se de
ducía la cuota de 120 pesetas, sin tener 
en cuenta que la cuotas aplicables son 
las que taxativamente preceptúa el Re
glamento vigente, siendo la procedente 
en este caso la de 132 pesetas.

Notificado el acuerdo á los industria
les interesados, éstos, en instancia de 28 
de Agosto del propio año, solicitaron su 
revocación con suspensión del cobro de 
los recibos de referencia y rectificación 
del error sufrido ál publicar el Regla
mento en la Gaceta oficial, pues que de 
un error material se trata, á su juicio, ya 
que de las disposiciones legales en que 
el cuadro de cuotas se funda, no se pue
de inferir el aumento de cuota de 120 á 
132 pesetas que aparece en el mismo.

Estimada como de prim era instancia 
la reclamación, aunque dirigida á V. E^ 
fué resuelta por la Delegación de Hacien
da de la provincia, negativa, sirviendo de 
báse á esta resolución el texto oficial de 
la Gaceta, en el que aparece fijada la 
cuota de 132 pesetas, qué es la que se ha 
exigido, contra la cual se reclama, y cuya 
modificación la oficina provincial hubo 
de entender que no era de su competen
cia por tratarse de un precef>to reglamen
tario, aunque al hacerlo constar expuso 
que estimaba justa la petición de los in 
dustriales y patente la existencia del 
error.

Contra el acuerdo afirmativo de p rim e
ra  instancia los interesados formularon 
recorso ante V. E., fundado en iguales 
eonsideraciones que el anterior, y ade* 
táfíM é tx  ̂  f e x p r e s o  de

un derecho y razón hizo la Delegación 
de Hacienda al pronunciar un fallo, lo 
cual evidencia la necesidad de reconocer 
un error de cálculo ó im prenta y orde
nar su rectificación, y en que los in tere
sados no han podido reclamar antes de 
la fecha en que lo han hecho, como se 
comprueba con el conocimiento de los 
antecedentes de este asunto.

Tramitado el recurso para un fallo por 
el Tribunal gubernativo, la Dirección del 
Ramo, conforme con el parecer de su Sec
ción y Dirección de lo Contencioso, pro
puso se desestimase, fundándose para tal 
propuesta en que la cuota exigida es la 
señalada en el cuadro uni,do al Regla
mento, y que la fijación de cuotas es po
testativa del Gobierno, y en estar fuera 
de plazo toda reclamación contra ella, 
porque el Reglamento se publicó en Fe
brero de 1911.

El Tribunal gubernativo, en sesión de 
8 de Junio del presente año, acordó so
meter el asunto á la suprem a resolución 
de V. E., como comprendido en el apar
tado 9.® del artículo 2.® de su Real decre
to orgánico. Pedido informe á este Con
sejo, el mismo, para poder efectuarlo con 
acierto, significó á Y. E. en 30 de Junio 
último que la Dirección General de Con
tribuciones debía am pliar su informe, 
expresando cuál era la causa de que se 
hubiera fijado la cuota de 132 pesetas á 
los industriales de que se trata, porque 
dicha cuota no se ajusta á las reglas que 
al efecto se dieron en la Real orden de L® 
de Marzo de 1911, especialmente en su 
apartado letra a) y núm ero 5 dé dicha 
Real orden; y el aumento no se justifica 
tampoco en el expediente ni está funda
do en dicha Real orden ni se puede ex- 
plioÉr por lia facoltad dol Qdbiemo d$
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introducir modificaciones en las cuotas 
de industrial, que es ci€ífta, pero que al. 
ejercitarse se ba snlAtar proc-^di- 
miento que. señaia e¡ articulo 7.  ̂ du la 
Ley de 18 de Junio de 1885, ei cual no 
consta haberse seguido en el caso que ha 
motivado este recurso.

Acordada la ampliación del expediente 
en el sentido indicado, ia Dirección Ge
neral de Contribuciones ha maniíestado 
que la cuota fijada á la referida c?ase y 
base de población era de 100 pesetas en 
el cuadro aprobado por Real orden de 28 
de Mayo de 1896, que no ha sufrido .alte
ración en las diferentes ediciones y tarb 
fas del Reglamento, cuyas feches señala, 
y que si al publicar la vigente en virtud 
de la Real orden de 1.  ̂ de Enero de 19H, 
refundiendo en las cuotas el recargo 
transitorio del 20 por 100, aparece la de 
la clase 10 y base 5. ,̂ que ora de 100 pe
setas, con 132 «no existen antecedentes 
que justifiquen el aumento de 12 pesetas 
que parece de diferencia entre las 120 pe
setas á que se eleva Ja cuota de 100, con 
el aumento de 20 por 100, y la de 132 que 
figura en el cuadros, y cuya diferencia 
puede explicarse por haber consolidado 
el 20 por 100 sobre una cuota de 110 pe- 
setaá, en ves de hacerlo sobre la de 100 pe- 
sétaB, que era la establecida,

Y en tal estado el expediente, de nuevo, 
se ha remitido á consuita del Consejo: 

Considerando que de lo manifestado 
©n su informe de 3 dé Agosto último por 
la Dirección General do CoBtribuciones 
resulta patente que en la pubiioación del 
ciadro  de cuotas, con relación á la de la 
clase 10 de la tarifa l.% base 5.% se come
tió un error material, el cual motivó el 
acuerdo de la Administración da Contri
buciones, para él abono de la diferencia 
entre la cuoéa que es debida, con arreglo 
á las disposiciones vigentes en la mate
ria y la  que por equivocación m aterial 
aparece en el mencionado cuadro, ©1 cual 
debe estar formado con sujeción á aqué
llas, siendo este error base de aquel 
acuerdo, ©i origen del precedente recurso: 

Considerando que comprobada como 
está la existencia del mencionado error, 
es evidente que sólo es exigible la cuota 
de 12Ó pesetas á los industriales de que 
80 trata, conforme á las disposiciones de 
la ley de Presupuestos de 29 de Diciem
bre de 1910 y Real decreto de 1.® de Ene
ro de 1911, dictada, para  la publicación y 
vigencia del Reglamento:

Considerando que al publicar el refe
rido Reglamento no tuvo la Adm inistra
ción el propósito de elevar esta cuota, 
pór lo que no hizo para ello uso de la fa
cultad que le confiere al efecto ei artícu
lo 7.® de la Ley de 18 de Junio de 1885, 
mediante el procedinaiento que al efecto 
señala dicho precepto legal: ,

Considerando que por lo expuesto, la 
exacción de la cuota de referencia en la 
uantía de 132 pesetas, no puede lícita- 
epte sostenerse, y
CionsMiárandlcii que los reolamautos hm

5 Noviembre 1917

producido ua recurso al serles conocido
el acto administrativo que lesionaba un 
derecho, al exigirles el pago do una cuo
ta mayor que id ácoiuu, á ¿üiior de las 
disposiciones que regulan el tributo,

Ei Consejo, consVRnldo en Comisión 
raían  ente, opi.D5̂ :
Que procede estim ar en tocias sus par

tes el recurso interpuesto por los indus- 
d/iales de la tarifa 1.^ clase 10, base ól*' de 
Mai:a.ró, y en su con secuencia, revocar al 
acuerdo r^jcnrricío y orde.nar la recíifi.Ga- 
clon dol error padecido al publicar el Re
glamento y tarifas vigeriios de la Contri
bución industrial en la G a c e t a  de 16 de 
Febrero de 191 í, ©n la coota señalada en 
la repetida tarifa 1. ,̂ clase 10 y  base 5.®- 
de población, sustituyendo con la de 120 
pesetas la de 132 que actualmente figura.3) 

Y conformándose S. M. el Re;y (q. D. g.) 
con el preinserto dicta.m.eri, s© ha servi
do resolver como en ei mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. 1 para su 
conocimiento y efectos indicados. Dios 
guarda á V. I„ muchos años. Madrid, 12 
de Octubre da 19,17. , .

BUGALLAL. 
Señor Director' general da Ooiit.rlbucio“

D,ea.
.    .....

oIm ‘1 / idíi* uLblDil

285

o e i rs,ii

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. ei. Re y  (q. 'D. g.l ha 

tenido á bien nom brar á D.^ María En
carnación de la Hígada j  Ramón, Direc
tora de la Escuela Normal de Maestras de 
Madrid.

De KeaJ. orden. Ip digo t  V, L párs 
ísonocimiaíHo y de.más efacfcos. Dios 

guardo-á ■¥. I. Madrid, 22
de Septiembre úe 1917,

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

ISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

B irecció 'M  
d e  i®s Meiriístir©® y

lim o. Sr.: Bln el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Antonio Fe 
rre r Oreíiana, contra una nota del Regis
trador de la Propiedad de Aguilar, sus
pendiendo la inscripción de una escritu
ra  de perm uta de fincas, pendiente en 
este Centro p o r  apelación del Regis
trador:

Resultando que por escritura otorgada 
en la ciudad de Aguilár, ante el indicado 
Notario, á 9 de Febrero de 1915, D. Lqis 
Belmonte Pv> gua y D, Miguel Jiménez 
Cabezas cor> aieron en perm utar tres 
fincas per te.- cientes al primero, que se 
describen en Al párrafo primero de dicha 
i scritura, por la reseñada en el tercero 
que pertenece al segundo de los in tere
sados, finca quefué segregada de otra de 
la cuíil formaba parte, y que según la
¡anSiSa eslí»ÍMJira estaija etjtaBtituiáapor

«una parcela que tiene de cabida 22 es
tadales, ó dos áreas 36 centiáreas 79 de
címetros y 70 centímetros cuadrados; lin
da: si Este, con o* camino ancho que con
duce á ia ifuente de las Fiearas; ai Sur, 
con ei camino viejo que daba entrada á 
la Huertezuela, y al Norte y Oeste, con la 
ñoca que luego se describe. En esta p ar
cela, ei exponen te ha construido un pozo 
y una casa sin número de orden, que 
mide 18 varas de longitud por 13 y media 
de latitud, que hac m 243 cuadradas, ó 
203 metros y 80 centímetros cuadrados, 
coa la fachada ai Este, por donde linda 
con ©i rmtn  do la parcela, lindando: por 
la derechci, Norte, y por la espalda. Oes
te, con ia ñoca que después se describe, 
y por la izquierda, Sur, con eó citado vie
jo (sic) que daba entrada á la Haertezue- 
la; siendo pactos anejos á esta perm uta 
los sígu.íen't-H: l.^Que sobre las parcelas 
posterior y laterales do la reseñada casa, 
se constituye á favor de la finca descrita 
en el párrafn cuarto, la servidumbre real 
de 'medianería, sólo para la edificación 
de locales destinados á cuadra y pajar.»

R su lían do que presentada la referida 
escritura para su inscripción ©n el Re
gistro, filé objeto de la siguiente nota: 
«Suspendida la inscripción de este docu
mento por no aparecer registrada á fa
vor del transferente D. Miguel Jiménez 
Cabezas, la finca objeto de la perm uta á 
que hace relación, segregada de otra de 
mayor cabida, con las,modificaciones que 
en eOa han tenido lugar por virtud de 
las construociones verificadas, y no ex
presarse detemiinadamente la naturaleza 
y situación de dicho predio, el lindero 
Sur del mismo, ni la extensión de la ser
vidumbre establecida á favor dei inm ue
ble que B0  describe en último lugar, y 
que queda de la pertenencia del antedi
cho D. M igualJiménez»

Resultando que el Notario autorizante 
do la escritura interpuso esta recurso 
para qua se declare extendida con a rre 
glo á las formalidades y prescripciones 
legales, por las siguientes razones: que 
en cuanto ai prim er defecto de la nota 
basta tener presente lo dispuesto en el 
artículo 59 del Reglamento hipotecario 
para deducir que estando registrada la 
finca reseñada en el párrafo segundo de 
dicha escritura á nombre de D. Miguel 
Jiménez, también lo está la segregada, 
que era parte de aquélla, y por tanto, 
esta última puede inscribirse á nombre 
de D. Luis Belmonte sin necesidad de 
previa inscripción á favor de aquel per
mutante; que si el citado defecto se basa 
en no estar inscritos exprf?samente ^ 
nombre del mencionado Jiménez, la casá 
y el pozo, por el mismo construidos en 
la finca segregada, la doctrina jurídica 
de la accesión, rei^pecto del inmueble, 
sienta ©1 principio de que el dueño de 
una finca lo es de todo lo edificado en 
ella (artículos 350 y 353 del Código Civil 
y reiterada jurisprudencia de este Cen
tro); que respecto del defecto de no ex
presarse determinadamente la naturale
za del predio, á falta de preceptos lega
les, debe de inferirse del contexto de Ja 
escritura, y como en ©lia se consigna que 
el predio permutado es parcela segrega
da de otro que es rústico, y lo que se dice 
dol todo debe de atribuirse á la parte, se 
deduce que aquél es también finca rú sti
ca; que la nañuraln-ij^a de esta última no 
se ha alterado por las edificaóiones he
chas en ella, pues en el párrafo tercero 
de la escritura la casa construida so des
cribe como parte de la totalidad dél pre
dio y eomo accesorio del mismo (Reso
lución de 5 dé Marzo de 1863); que en ©1 
párrafo 3.° de la escritura se dice que el 
inmueble es una parcela segregada 
¡predio desQdtD en él «egimao, jr én
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aparece que el todo radica en el término 
de Águiiar y si-do saUcla de la calle de 
Belén, y corno la parte no puede estar e'a 
Jugar 6 sitio distinto del todo, es eviden
te que en i a citada escritura consta la si
tuación del inmueble; que á este efecto 
debe notarse que si según doctrina de 
este Centro no es defecto la omisión del 
término municipal en que radica la ñnca 
si se consigna su pago, ni la del pago si 
se refiere el término, con mayor razón 
no existe cuando se determ inan esos dos 
extremos, aun cuando sea en párrafos 
destinados á mencionar la cabida y lin 
deros del inmueble; que en la escritura 
califica i a se expresa el lindero Sor del 
predio transm ití o, y que la afirmación 
eii contrario del Registrador obedece, sin 
duda, á que dicha expresión se’ hace con 
las palabras «í?amino que daba entrada á 
la Huertezuela», empleando eí ’verbo en 
tiempo pretérito en lugar de hacerlo en 
tiempo presente; que la imputación por 
el Registrador del quinto defecto es tam 
bién infundada, pues cuando un contrato 
tiene no-oibre propio en. el tecnicismo 
jurídico, y cuando los derechos y obliga 
ciones nacidos de aquél están dete.miLÍ- 
n a io s  en las leyes, basta con la -rnenció-n 
d€3.dicho nombre pam  expresar la exten
sión de aquellos dereclios (artículo 1.258 
del Código Civil), y que esto es lo que 
ocurre en el caso actual con i a constitu
ción de la servidaFíibre reai de mediane
ría; y po.r úlíio[io,_que los cinco defectos, 
señalados en ia nota del Registrador son^ 
ían leves que bleo puedven ser obviados, 
iiF'- pirándose en el amplio espíritu que 
inform a la besoliicióri da 18 de Enero de 
1S87 y la de 6 da Agosto de I89B

Resultan do que el Registrador de la 
piopiedad alegó en defensa de su nota: 
que la prim era diñcuítad qu© s© ha en
contrado para inscTÍbjr, es que no consta 
ci.'d Registro H im dificación que se ha 
efectuado crm lef eren cía á la linca per
m utada por üe l ^uT.struceióii,, y
que si ésta ha teniao an tes 'd e  la
segregación ^oiih acV pa ate que la n a 
turaleza de di ha fin a debe ser la de 
rú.Btlca por 'hailars© enclavada en ©I pe
rím etro de una suerte de tierra calma re
lacionada con la construcción referida, 
m ientras que s© üiba do considerar comO' 
urbana, ■ si so ha e ©oínado después, ya 
que la construce m  oci pa casi ín tegra
mente la superficie segregada; que la ex- 

. presada distinción ha debido, de h-acerse 
0 n ©I documento para aceptar ó- no ©1 
principio de accesión á que s© refiere el 
recurrente, pues en uno de esos casos es 
evidente que lo accesorio, o sea lo ©difl- 
eado, sigue á lo principal que es la su 
perficie, y no so necesita más aclaración 
que la consignada en la ©scritúra; pero 
en el otro es necesaria la inscripción de- 
term.inada de ia su peifieie con lo acceso
rio, para calificar la indicada naturaleza, 
y más aún teniendo en cuenta la servi
dumbre posteriormente esíabíecida, toda 
vez que no se puede eoostituir un dere
cho registrable sobre cosa que no esté 
inscrita ni especial y determ inadam ente 
constituida; que la naturaleza de la finca 
perm utada no puede averiguarse por la 
escritura, pues al tra tar de la segrega
ción se llama á dicha finca parcela de tie
rra  y después se la asignan los linderos 
como se hace en las fincas urbanas; que 
la situación del predio tampoco da n in 
guna luz en el asunto, porque sólo se 
hace constar que la fiaca de que procede 
se halla á la salida de la ;calle de Belén, 
de este ruedo y término, cuya indicación

no da á conocer sitio ni vía pública algu- 
na, sino solo una orientación determ ina
da; que por otra parte, está expresado 
con tai indeterminación el lindero de la 
izquierda, que el recurrente dice 'ser ca
mino viejo que daba entrada á la Huerte- 
zaela, que es lo mismo que no haberlo 
CODsignado, pues la Ley exige determ i
nados requisitos al deslindar los inm ue
bles para conocerlos debidamente y evi
tar errores que puedan redundar en per
juicio d© tercero; que la constitución de 
la servidumbre en general, y, por tanto, 
en este caso de! recurso, la de mediane
ría, supone dos predios, uno dominante 
y otro sirviente, y como las edificaciones 
de esa servidumbre no consta se hayan 
verificado, resulta que á una condición al 
parecer aneja á un contrato de permuta, 
se le da el nombre de derecho real de 
servidumbre, cuando ©s sólo una facul
tad más ó menos amplia, que podría 
usarse o no más adelante, pero que en 
manei a algún i pueden llamarse con pro- 
piedaa se vi lum bre de medianería por 
no cor ore derechos de esta ciase sin 

'térm inos hábiles existentes ai constituir
se, toda vez que se trata de actos futuros 
cuy^s condiciones y,Jim itación se hallan 
pendientes de que se ej -rciten, y como 
consecuencia, todo esto necesita aclara
ción; que en el contrato no se determina 
claramente ia extensión del derecho á 
que s© refiere, y hay evidente omisión de 
los límites en que ha de contenerse ©.1 
derecho establecido; y por último, que ©i 
motivo del prim er defecto está fundado 
en la disposición del artículo 13 de la ley 
Hipotecaria, y los demás en los números 
i.® y 2.® del artículo 9.® de dicho Cuerpo 
legal y en la Instrucción de 9 de Noviem
bre de 1874:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia revocó la nota del Registrador, 
por motivos análogos á los expuestos por 
el recurrente:

Resultando que el Registrador recu
rrió  contra el anterior acuerdo y agregó; 
que la naturaleza de la finca no se expre
sa en la escritura, y no puede determi
narse a priori porque sea rústico el p re
dio de qo.e procede, pues no puede, decir
se que dicha finca sea agrícola, ya que el 
edificÍG que contiene ocupa casi íntegra
mente el total de la superficie segregada: 

Yistos los artículos 350, 353 y 571 dei 
Código Civil, 9.® y 13 de ia ley Hipoteca
ria, 59 y 61 del Reglamento para su eje
cución, el 14 de ia Instrucción de 9 de 
Noviembre de 1874, y las Resoluciones 
de esta Dirección de 11 de Marzo de 1879 
y 12 de Febrero de 1896:

Considerando que en la nota origen de 
este recurso s© han consignado, con el 
carácter da subsánables, los cinco defec
tos siguientes; 1.® No aparecer registrada 
á favor del íransfereníe D. Miguel Jim é
nez Cabezas la finca segregada, objeto de 
la permuta, con las modificaciones que 
en ella han tenido lugar, por virtud de 
las construcciones verificadas. 2.® No ex
presarse determinadamente la naturale
za. 3,  ̂La situación de dicho predio, 4.® 
El lindero Sur del mismo, y 5 Y Ni la exis
tencia de ia servidum bre establecida á 
favor del inmueble que se describe en úl
timo lugar:

Considerando, respecto del prim ero, 
que aun en el supuesto de que el cambio 
de dueño, unido al hecho de la edifica
ción, tuviera en el caso presente una in 
fluencia decisiva en ia calificación de la 
naturaleza de la finca, es indudable qu^a 
está previa y potencialmente registrada
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como rústica á favor del íransfer©.iit0p Iiá. 
sido adquirida por D. Luis Beimont© f  
Panlagua con todas süs construcciones f  
aecesorio.s, por constituir ©1 suelo deslin
dado la base fundamental del sistema 
hipotecario, sobre la que mediante ex
tensiones, iioiitaciones y presunciones, 
desarrolla la Ley el derecho de propie
dad inmobiliaria:

Considerando en cuanto á la naturale
za de la finca, que la escritura aparece 
vacilante y en cierta m anera contradic
toria, porque si bien la designa comb 
parcela, describe más tarde la construc
ción que ocupa la mayor parte de su su
perficie, como si se tratase de una finca 
que pudiera ser urbana, mientras, por 
otra parte, el Notario, en el escrito de in 
terposición del recurso, sostiene que ea 
rústica, 1)0 refiriéndose á las condicionea 
de uso, destino ó accesoriedad, sino á las 
do procedeDcia, que por sí solas son in- 
sufidentes para decidir la cuestión: 

Considerando que según se hace cons
tar en ia escritura calificada, ia parcela 
de que ha sido segregado el inm ueble 
aludido radica en ©1 sitio «salida de la 
calle de Belén, del ruedo y térm ino de 
Aguilar®^ y en su virtud, no sólo se ha 
fijado la situación del inmueble, sino 
que se ha añadido un dato que puede 
servir de orientación dentro dei indicado 
lugar: ' ,

Considerando por lo que hace referen
cia al cuarto defecto señalado, que ©1 
lindero Sur, camino viejo que daba en tra
da á la Huertezueia, aparece designado 
con ía es términos en la inscripción p ri
mitiva y en la segregación, careciendo 
de im pertancia ia omisión de la palabra 
camino en la descripción de la casa, y  
quedando suficientemente determinada 
la naturaleza y condiciones característi 
cas del terreno limítrofe:

Considerando en lo tocante al último 
defecto, que sin desconocer la especial 
trascendencia que ©a lo referente á la 
utiiizaoiojíi de la servidum bre ó forma de 
prestarla  tienen los actos posesorios, los 
usos locales y ios tipos legales deseavoel- 
tos en el título 7.®, libro 2.® del Código 
Civil, constituye una exigencia ineludible 
del régim en hipotecario, la determliia- 
ción de las alteraciones que en la propie
dad del predio sirviente introduce el es
tablecimiento de tal gravamen, sobre todo 
cuando ia falta d© signos exteriores ó iá 
no ejecución de las obras proyectadas 
pueden inducir á error al tercer adqui- 
rente; y en este sentido, no puede decla
rarse  bien redactada la mencionada es
critura, en cuanto extiende vaga y confu-  ̂
sámente la servidum bre'de medianería 
las paredes posteriores laterales de 
casa, una de las cuales linda con 
do camino;

Esta Dirección General ha 
clarar, revocando en parte 
apelada, que la escritura 
curso, no so halla « X n d M a  en 
cuanto se refiere á lo^ ^ 
con los núm eros 2 *’  ̂ defectos señalados

o rtó iS * co m n ^^ ^°^““ ^“  expediento 
c S u i e n t “  ' “ ico á V. I. á los efectos 
S  fños -’S- Oíos á V.Lmu-

rn ,w  • Madrid, 15 de Octubre de 1917. 
jto r general, Ju lio  Wais.

^o^.or Presidente de la Audiencia dé So* 
villa.

Tip. «SucmsoiuKi ©■
ta ia i i§  $m  uto» ^


